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[bookmark: _Toc520106714]OBJETIVO
    Establecer las pautas que se llevan a cabo en la revisión por la dirección del Laboratorio ___________________.

[bookmark: _Toc520106715]ALCANCE
   Este procedimiento aplica a todas las revisiones por la dirección del Laboratorio ________________________. 

[bookmark: _Toc520106716]DEFINICIONES
1.1. Revisión por la Dirección: proceso mediante el cual la Alta Dirección hace una revisión sistemática del desempeño del sistema de gestión y de la organización con el fin de mantener la mejora continua.

[bookmark: _Toc520106717]RESPONSABILIDADES
1.2. Encargado del Laboratorio:
1.2.1. Encargado de coordinar la revisión por la dirección a todo el personal que participará en la misma_________________.

1.3. Encargado de Calidad:
1.3.1. Velar por que el personal convocado a la reunión presente los documentos necesarios para poder llevar a cabo la reunión.
1.3.2. Completar el formulario correspondiente a la revisión por la dirección.
1.3.3. Proponer mejoras para el año calidad siguiente.

1.4. Encargado de área respectiva debe:
1.4.1. Colaborar con los diferentes documentos solicitados para llevar a cabo la revisión por la dirección.
1.4.2. Proponer mejoras para el siguiente año de calidad


[bookmark: _Toc520106718]PROCEDIMIENTO
1.5. Generalidades 
1.5.1. El Laboratorio realiza anualmente la revisión por la dirección esto para permitir la conveniencia, adecuación y eficacia del sistema de gestión de calidad.

1.6. Entradas para la revisión por la dirección
1.6.1. Cambios internos y externos: los participantes en la revisión por la dirección deberán presentar información si en sus áreas existieran cambios importantes como volumen de trabajo, cambios en reglamentación, cambios en la parte técnica, nuevos ensayos para incluir en el alcance entre otras.
1.6.2. Cumplimiento de objetivos: Se deberán revisar todos los objetivos de calidad planteados y presentar evidencia del cumplimiento de los mismos. Se plantearán los objetivos de calidad para el siguiente año según las necesidades del laboratorio.
1.6.3. Políticas y procedimientos: Se revisará en conjunto las políticas con las que cuenta el laboratorio y los procedimientos en los cuáles se crea deba existir un cambio importante, en caso de ser necesario se ajustarán.
1.6.4. Revisiones por la dirección anteriores: Se revisarán los acuerdos tomados en la revisión pasada con el fin de darle seguimiento y dejar registrado el avance en los mismos.
1.6.5. Resultados de Auditorías internas y evaluaciones por organismos externos: se presentará mediante un resumen los resultados de las auditorías internas y externas, las no conformidades encontradas, así como las posibles acciones correctivas propuestas, su respectivo cierre y la eficacia de cualquier mejora propuesta.
1.6.6. Retroalimentación por los clientes o personal: Se revisarán las encuestas realizadas durante el último periodo de calidad, se discutirá los principales temas con en los que los clientes se encuentran disconformes y se plantearán las posibles soluciones. Al mismo tiempo se presentará todas aquellas propuestas o manifestaciones de relevancia que han manifestado el personal esto con el fin de analizarlas y plantear acciones al respecto.
1.6.7. Quejas: se revisará las quejas interpuestas por el cliente y se plantearan las acciones necesarias con el fin de disminuir las mismas.
1.6.8. Adecuación de los recursos: Se discutirá si es necesario adecuar los recursos con los que cuenta al laboratorio para mejorar la calidad del servicio ofrecido.
1.6.9. Resultados de la identificación de riesgos: se discutirán los posibles riesgos en que se puedan presentar en los diferentes procesos del laboratorio, generando el análisis como se plantea en el procedimiento de gestión de riesgos.
1.6.10. Aseguramiento de la calidad: se discutirá si los controles de calidad que se están utilizando son los aptos para generar resultados válidos.
1.6.11. Capacitación del personal: cada miembro presentará las deficiencias que ha encontrado en el área con el fin de plantear un plan de capacitaciones para el siguiente año.
1.6.12. Todos las evidencias y su respectiva justificación se plantearán en el registro _______________ de revisiones por la dirección. Es importante tomar acuerdo en cada tema analizado, estos deben de quedar plasmados en una matriz para poder darle seguimiento durante el siguiente año calidad.

1.7. Salidas de la revisión por la dirección
1.7.1. Eficacia del sistema de gestión integrado y sus procesos: se realizará un resumen general de la eficacia de sistema de gestión integrado a raíz de las diferentes oportunidades de mejora planteadas.
1.7.2. Mejoras: Se planteará una matriz con todos los acuerdos tomados a raíz de la discusión de los diferentes temas siempre en procura de la mejora continua, con esta se le dará seguimiento durante el año calidad.
1.7.3. Provisión de recursos: se establecerá los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento del laboratorio después de analizado el volumen de trabajo, nuevos servicios solicitados, entre otros.

	
[bookmark: _Toc520106719]REGISTROS
Colocar el código y el respectivo nombre

[bookmark: _Toc520106720]REFERENCIAS
1.8. Norma INTE ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración. INTECO, Costa Rica, 22 de diciembre del 2017.
1.9. Norma INTE/ISO 31000:2011.  Gestión del riesgo. Principios y directrices. INTECO, Costa Rica, 04 de noviembre del 2011.
1.10. Norma ISO 9001:2015. Sistemas de gestión de la Calidad – Requisitos (traducción oficial). ISO, Suiza, 15 de setiembre del 2015.

[bookmark: _Toc520106721]CONTROL DE CAMBIOS
	Apartado
	Cambio

	NA
	NA


[bookmark: _gjdgxs]
1

image1.png
NACIONAL

COSTA RICA




